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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIIPAL: Plato, 

dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).-Paso el presente escrito 

informándole que se encuentra demanda de Venta de cosa común, a la 
espera de ser admitida. Provea usted. - 

 

LA SECRETARIA, 
 

MERCEDES MEJÍA DE COTES 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 
PLATO - MAGDALENA 

 

 
Plato, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso: Venta de cosa Común, ad- valorem 

Demandante: Yulieth Paola Peña Álvarez. 

Apoderado: Dr. Jorge Eliecer Bustillo Iriarte. 
Demandado: Luis Alfredo Ramos Molina. 

Rad. 2021-00075. 

 

 
Revisado el expediente, manifiesta el despacho que la parte demandante 

aportó el memorial de subsanación dentro del término otorgado por este 

despacho judicial, sin embargo, aunque cumplió con la entrega observa este 
despacho que el Avaluó aportado por la demandante data del año 2019, al 

ser tan antiguo no permite darnos a conocer el valor comercial actual del 

inmueble, requisito indispensable para proceder dentro de este proceso.   
 

Por todo lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PLATO, MAGDALENA, CON FUNCIONES DE CONTROL GARANTÍAS, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de VENTA DE COSA COMUN, 

promovida por YULIETH PAOLA PEÑA ALVAREZ, por las razones expuestas 

en este proveído. 
 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
  

TERCERO: Anúlese su radicación y anótese su salida.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
CIRO LEON CASTRILLON SANCHEZ 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

 

El Auto anterior se notificó por ESTADO No. 62                          

De fecha 03/09/2021 


